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 INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
 

Señora Juez: A su despacho el presente proceso para el estudio de su admisión. 
Sírvase Proveer. 
Barranquilla, 2 de diciembre de 2020 

 
LEONOR TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria. 

 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD  DE BARRANQUILLA.  Dos (02)  
de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 
Revisada la presente demanda, se tiene: 

 
. En el poder no se evidencia que haya sido presentado personalmente como lo 
exige el Art. 74 del C.G.P., o en su defecto, de que haya sido otorgado mediante 
mensaje de datos, cumpliendo las exigencias del art. 8 del decreto 806 de 2020. 
 
- La demanda debe dirigirse contra los herederos determinados del finado IVAN 

DAVID ROJAS TORRES, a saber, los señores FIDEL ROJAS VIOLA y JUANA 
ISABEL TORRES, mencionados en la demanda. Debe aportarse el registro civil 
de nacimiento del finado con el que se demuestra la calidad de herederos de 
los mencionados, tal como lo exige el Art. 85 del C.G.P. Así mismo indicarse el 
domicilio de éstos, las cédulas de ciudadanías, si se conocen, la dirección física 
o de correo electrónico donde pueden ser notificados. 
 

- Así mismo, indicarse si hay proceso de sucesión abierto del causante IVÁN 
DAVID ROJAS TORRES (Art. 87 CGP).  

 
Por lo anterior, este Despacho inadmitirá la demanda y la mantendrá en secretaría 
por el término de cinco (5) para que sea subsanada, so pena de rechazo, de  
conformidad  con lo preceptuado en el art. 90 del CGP.  

 
En razón a lo expuesto, el JUZGADO 

RESUELVE: 

1. Inadmítase la presente demanda impetrada por ARACELYS JOHANA 
VELASQUEZ MORALES, mediante apoderado judicial. 

 
2.  Manténgase en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, so pena de rechazo. 
 

3. Téngase al abogado EDINSON RAFAEL MARTÍNEZ BOLÍVAR, como 
apoderado de la parte demandante,  en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

AURISTELA LUZ DE LA CRUZ 

NAVARRO  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - FAMILIA 008 DE 
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firma electrónica y 

cuenta con plena 

validez jurídica, 

conforme a lo 

dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 

https://procesojudici

al.ramajudicial.gov.c

o/FirmaElectronica 


